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Tramite: Desistimiento de la Declaración de Exportación 

 
 
 

Se ha creado un nuevo trámite SITA para que el IMEX, Despachante u ATA pueda solicitar el 

desistimiento de la declaración de exportación que aún no cuente con el cumplido informático. 

Los habilitados a presentar este trámite serán los IMEX, Despachantes u ATA. 

 

Los datos a ingresar serán: 

 

 Numero de Declaración: Permiso de embarque 

 Indicar si la mercadería se encuentra a disposición del servicio aduanero: SI/NO 

 Motivo: descripción del motivo del desistimiento. 

 

Adicionalmente cuenta con el campo “Cuerpo del texto” para hacer alguna aclaración o indicar 

algún otro dato que considere pertinente. 

 

 
 
 

Posteriormente deberán indicar la dependencia y el área a donde dirigir el trámite en cuestión. 

 

Validada la información se presentará la siguiente pantalla con los datos del trámite donde deberá 

confirmar o rechazar los mismos. 



 
 
Pulsando en el botón siguiente podrá en caso que lo desee adjuntar alguna documentación y luego 
confirmado el tramite podrá realizar una impresión del mismo o presentar un nuevo tramite. 
 

 
 
 
 
 



 
 
Generado el trámite se visualizará el SITA en estado INICIADO de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Una vez INICIADO el trámite, el Servicio Aduanero lo recibirá y tendrá la posibilidad de gestionar el mismo. 
 
 
En un primer lugar procederá a RECIBIR el trámite por lo que el estado del SITA pasará a RECIBIDO. 
 
 
El Servicio Aduanero podrá APROBAR el tramite o RECHAZAR el mismo indicando los motivos. En ambos 
casos el declarante recibirá un SICNEA informando de dicha situación. 
 
APROBADO el trámite, el estado del SITA cambiara a APROBADO y la destinación de exportación 
pasara a estado ANULADA en forma automática. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de RECHAZO del trámite, el tramite pasara a estado RECHAZADO y el servicio aduanero indicara 
el motivo de rechazo del mismo y se enviara un SICNEA al declarante. 
 
Esto habilita a un nuevo envío por parte del declarante una vez salvada la observación por parte del servicio 
aduanero. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


